
El Economista
Sección: Portada, Política y Sociedad
2024-10-31 03:28:14 448 cm

2
Página: 1, 54 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Las reformas
constitucionales

ya no serán

impugnables
Avaladas por dipu-

tados, falta la aproba-
ción de 17 congresos.

PÁG. 54

340
votos a favor de la
reforma aportaron
Morena y sus aliados.

Oficialismo en San Lazaro impulsa enmienda

Turnan a estados

inimpugnabilidad
de Carta Magna

Rolando Ramos

Los asuntos que se

encuentren en trámite

en SCJN deberán
resolverse conforme a

la reforma, se cita
rolando.ramos@eleconomista.mx

1 pleno de la Cámara

E de Diputados apro-
bó por 340 votos de

Morena, PT y PVEM,
contra 133 del PAN,

PRI y MC, el decreto por el que
se reforma la Constitución, en

materia de inimpugnabilidad
de las reformas y adiciones a la

Constitución.
Remitido a las Legislaturas de

las 32 entidades federativas del

país para suaprobaciónpor me-

nos 17 por tratarse de una reforma

constitucional, decreto, que adi-

ciona el Artículo 105, establece:

"Son improcedentes las con-

troversias constitucionales o ac-

ciones de inconstitucionalidad

que tengan por objeto controver-

tir las adiciones o reformas a esta

Constitución".

La reforma del Artículo 107

precisa: "No procederá el juicio
de amparo contra adiciones ore-

formas a esta Constitución".

"Losasuntos que se encuentren

en trámite deberán resolverse

conforme a las disposiciones con-

tenidas en el presente Decreto",

ordena el artículo segundo tran-

sitorio de la enmienda; el primero
prevé que el decreto entrará en

vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la

Federación.

Debate

Al fundamentareldictamen ante

el pleno cameral, Leonel Godoy
(Morena), presidente de la Co-

misión de Puntos Constituciona-

les, explicó que el cambio "busca

proporcionar certeza jurídica y
claridad para reafirmar la impro-
cedencia de los medios de control

constitucional, acciones de in-

constitucionalidad, controver-

sias constitucionales y amparo
que tengan por objeto contrave-

nir las adiciones o reformas a la

Constitución".
El michoacano precisó desde la

tribuna que "se mantiene la ac-

ción de inconstitucionalidad, la

controversia constitucional en los

términos previstos en el artículo

105 constitucional.

"No hay ninguna modificación

a este derecho de los estados, mu-

inicipios, de la Federación, de los

Poderes, partidos, grupos parla-
mentarios, de la Comisión Nacio-

y
Fiscalía General de la República.
Las controversias constitucio-

nales y la acción de inconstitu-

cionalidad se mantienen como

están actualmente vigentes en la

Constitución".

Aseguró que "mienten total-

mente" quienes dicen "que jui-
cio de amparo desaparece".

Desde su óptica, el proyecto de

resolución delministro Juan Luis

GonzálezAlcántara Carrancá, que
propone invalidar de manerapar-
cial la reforma del Poder Judicial,
"es contrario totalmente a lo dis-

puesto en la Constitución, funda-

mentalmente en elartículo 135".

Su correligionaria y ministra

en retiro Olga Sánchez Cordero,
narró que en 2011 la Corte, "ante

un asunto promovido por Fede-
rico Reyes Heróles volvimos a

negar el amparo pues resultaba

formaly jurídicamente imposible
el estudio de loscontenidos cons-

titucionales reformados".

Posteriormente,
la posición de Morena, "se discu-
tió de fondo este amparo, y con

una integración de la Corte en la

que ya figuraban ministros como

(Jorge) Pardo Rebolledo o (Luis
María) Aguilar Morales, el pleno
determinó la total improceden-
cia del amparo contra reformas
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constitucionales de cualquier na-

turaleza o especie".
"En todos los amparos pos-

teriores se ha reconocido la im-

procedencia del amparo y la ju-
risprudencia vigente en materia

de improcedencia del amparo
indirecto contra reformas cons-

titucionales se encuentra refor-

zada por el artículo 61, fracción

I, de la Ley de Amparo, norma

general que los jueces deberían
considerarpara evitar incurrir en

responsabilidad administrativae

incluso en el tipo penal previsto
por el artículo 225, fracción VI,
del Código Penal Federal.

Dicha porción normativa es-

tablece que, entre otros, "son de-
litos contra la administración de

justicia, cometidos por servidores

públicos los siguientes (...) Dictar, a

sabiendas, una resolución de fondo

o unasentenciadefinitiva que sean

ilícitas por violar algún precepto
terminante de la ley, o ser contra-

rias a las actuaciones seguidas en

juicio omitir dictar una resolución
de trámite, de fondo o una senten-

cia definitiva lícita, dentro de los
términos dispuestos en aley".

Por el PAN, Noemí Luna afir-
mó que no se debe permitir la re-

troactividad de la reforma, como

establece el decreto.
"Esta iniciativa, sin duda, es

un atentado contra los derechos
humanos... porque eso es lo que
quieren hacercon esta reforma de

supremacíadictatorial".
Para Sergio Gil (MC), "la mal

llamada reformaal Poder Judicial

es ilegal" y auguró que "la Corte

se los va a demostrar".

Alejandro Domínguez (PRI) in-

dicó que la reforma atenta contra

el principio de convencionalidad.

Por el PAN,
Noemi Luna

afirmó que no

se debe permitir
la retroactividad
de la reforma,
como establece
el decreto.

(La reforma)
busca propor-
cionar certeza

jurídica y cla-
ridad para re-

afirmar la im-

procedencia de
los medios de
control consti-

tucional, accio-

nes de incons-

controversias
titucionalidad,

constitucio-
nales y ampa-
ro que ten-

gan por objeto
contravenir

las adiciones O

reformas a la

Constitución".

Leonel Godoy,
DIPUTADO DE MORENA.

La re-

forma se

aprobó por
340 votos

de Morena,
PT y PVEM,
contra 133
del PAN, PRI

y MC.
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